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lII. Otras disposiciones

MINISTERIO

10323

DE JUSTICIA

ORDEN d4 20 de febrero de 1984 por la qua Si
acuvrda el cumplimiento de la sentencta diCkKta
por la Sala de lo Contencioso-AdmLni.strativo de la
Audiencia Territorial de La CoruAa en el recurso
número 738/1982. interpuesto por don Enrique Rilo
Poss••

Firme que sea la presente, devuélvase el expediente admi
nistrativo al Centro de su procedencia, juntamente con cerU~

ficación J comunicación, as! lo pronunciamos, mandanros y fir
mamos.•

En su virtud. este Ministerio. de conformidad con lo es
tablecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa de 27 de diciembre de 1958, ha dispuesto que
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 20 de febrero de 1984.

LEDESMA BARTRET

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra
ción de Justicia.

En su virtud, este Ministerio. de conformidad con 10 esta.
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa de 27 de diciembre de 1958, ha dispuesto que
se cumpla en sus propios Unamos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demAd efectos.
Dios guarde a V. I. muchos ~os.

Madrid, 20 de febrero de 1984.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo númfl·
Tl) 738,' 1982, seguido a instancia de don Enrique Rilo Posas,
Auxiliar de la Administración de Justicia, que ha a.ctuado en
su propio nombre y representación, contra. la Administración
Pública, representada !f defendida por el señor Abogado del
Estad~. contra la denegación tácita, por silencio adminiatrativD
por parte del Ministerio de Justicia • sus eaeritas de 15 de
octubre de 1981 y 1 Y 2 de marzo 1982, sobre re~i6n de ba
beres, se ha dictado sentencia por 1& Sala d. 10 Contenci08o
Administrativo de la Audiencia Territorial de La Coruña. con
fecha 15 de diciempre de 1983, cuya parte dispositiva dice asJ:

_Fallamos; Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tenclosu admimstrativo interpuesto por dOD Enrique Rilo POS88
contra la desestimación, por silencio administrativo por el Mi·
nisterio de Justicia., de su petición formulada por escrito de 15
de octubre de 1981. con denuncia de mora por escrito de 2 de
marzo de 1982. sobre retención de haberes. y declaramos la
nu.lJdad del acto recurrido por no ser conforme a de~cho, y
condenamos a la Administración a la devolución &l n1o'urrente
de la cantidad reclamada de 13.854 pesetas. sin pdr)C:'ciu de las
deducciones que, en su caso. sean procedentes; sin hacer expre
sa imposición de las costas procesales.

Firme que sea la presente. devuélv.... el expediente admi
nistrativo al Centro de su procedencia.. juntamente con cerU
ficación y comunicación. asi lo pronunciamos. mandam08 y tir·
mamos.-

REAL DECRETO 880/1984, de 12 de abril, pOr el
qu. se concede Ja Gran Cruz de San Hermeneglldo
al Gene,,"l de Brigada de ArWleria don Juan BI.Q-Il~

chi de Obregón.

En consideración a iD solicitado por el General de Brigada
de Artilleria, Grupo ...Mando de Armas-, don Juan Blanchi de
Obregón. J de conformidad con lo propuesto por la Asamblea
da la Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden,
con la antigüedad del dla 14 de diciembre de 1983 fecha en
que cumplió 186 condiciones reglamentarias. '

Dado en Madrid a. 12 de abril de 1984.

JUAN CARLOS R,
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El Ministro de Defenll8.,
NARCiSO SERRA SERRA

10325 REAL DECRETO 879/1984. de 10 de abril, por el
que S8 concede la Gran Cruz de San Hermsnegtkto
al General de Brigada de Artillerta. Diplomado de
Estado Mayor. don Manuel Arroyo González.

En consideración a lo solici tado por el General de Brigada
de A rtUleria, Diplomado de Estado Mayor, Grupo .. Mando de
Armas., don Manuel Arroyo GonzAlez, y de conformidad con
lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden,
con antigOedad del dia 23 de noviembre de 1983, fecha en que
cumplió las condiciones regtamentanas.

Dado en Madrid a ID de abril de 1984.

JUAN CARLOS R,

~l Ministro de Defensa,
l"ArtUSO 5ERRA 5ERRA

MINISTERIO DE DEFENSA

LEDESMA BARTRET

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra·
ci6n de Justicia.

ORDEN de 20 de febrero de 1~ por la que ,.
acuerda .l cumpUmt6nto de la sentencia dictada
pOr la Sala dB lo Cl.'ntencw.o-Ad.rninu.trativo de la
Audiencia Terr~tortal de La ConUla Mo 6~ f'f/'CUI'WJ
número 183/1982. interpuesto por don Antonio Jesen
Castro Vtuar.

10324

10327 ORDEN ds 27 de febrero ds 198< por lo q... ••
autoriza a la firma ..Ediciones Nauta. S. A .• , el
régimen de tráfico de perf6cclonamfento acUvo
pora la- importación- de J)ap.I, CGrtón '1 ccar1uuná
y Lr'! eXJ)ortadón- cM UbrM. •

Ilmo. Sr.: Curr.pUctos los trámit81 reglamentario- en el ex
pediente proDlOvido por la Empre!o8 .Ediciones Nauta. S. A.·,
¡,o.li'1.a.udo el régimen de trafico de perfeccionamiento activo
para la importación de papel, cartón y cartulina y la expOrtación
\1e ~: l'J"()c<. .

€o,.te ~i"list8rlo de acuerdo a lo informado y propuesto por
la o)lCfx,;ción c..er.f>ra~ de Exportación, ha resueltol

p-..lmero.-~€ alJtoriza el régimen de tráfico de perfecc10np
iU.t..l,1.O a.otivo a ia Firma .Ediciones Nauta. S. A.• , 000. d
micilio en calle Loreto, numero 16. Barcelona-29, y Número
Id,-,n~lfiL.aclón F:'soa l A-08-136566,

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro. 783/1982, seguido & instancia de don Antonio Jesús CasLrO
Vl1lar, Auxiliazo d.e la Administración de Justicia, que ha ac
tuado en su propio nombre y representación, contra la Admi
nistración Pública, representada y defendida por el señor Abo
gado de~ Estado, contra silencio administrativo. por parte del
MIDlsteno de Justicia, a sus escritos de 10 de octubre de 1981
y 2 de ~arzo de 1982. sobre retención de haberes, se ha dictado
sentenCia por la Sala de lo ColltenclOso--Administrativo de la
Audiencia Territorial de La Coruña, con fecha 16 de diciembre
de 1983, cUya parte dispoilt~va dice &al:

..~allam06:. que d~bell:los"estimar y estimamos el recurso con
tenclOso-admlIDstrabvo mterpuesto por don Antonio Jesús Cas
tro V111a~ contra la desestImación, por silencio administratJvo
p~r el Ml nisterio de Justlcia, de su petición formulada por es
cnto de 10 de octubre de 1981, con denuncia de mora' por es
("r11ü de ¿ de m':lrzo de 1982. sobre retención de haberes, y' de·
claramos la nulidad del acto recurrido por no ser conforme a
dBrec.ho, y condenamos a la Administración a la devolución al
~·e~u.rrente de la cantidad reclamada de 11.231 pesetas, sin per·
l':'IClO de las deducciones que. en su caso. sean procedentes;
sin hacer expresa imposil;ión de las costas procesal~.
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